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Para economizar recursos, sólo se ha impreso un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus 
propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros. 
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Cuestiones que se someterán al examen de la  
Conferencia de las Partes o respecto de las  
cuales ésta deberá adoptar una decisión:   
incumplimiento 

Incumplimiento:  procedimientos y mecanismos institucionales 
para determinar el incumplimiento de las disposiciones del 
Convenio y el tratamiento que haya de darse a las Partes que no 
hayan cumplido dichas disposiciones**

Nota de la secretaría 

1. El artículo 17 del Convenio de Estocolmo dice los siguiente 

“La Conferencia de las Partes, elaborará y aprobará, lo antes posible, procedimientos y 
mecanismos institucionales para determinar el incumplimiento de las disposiciones del presente 
Convenio y el tratamiento que haya de darse a las Partes que no hayan cumplido dichas 
disposiciones.” 

2. En su primera reunión, la Conferencia de las Partes, en su decisión SC-1/14 decidió convocar 
un Grupo de Trabajo especial de composición abierta encargado de examinar los procedimientos y 
mecanismos institucionales relativos al incumplimiento previstos en el artículo 17 del Convenio, de dos 
a tres días de duración, inmediatamente antes de la segunda reunión de la Conferencia de las Partes.   

                                                                 
∗  UNEP/POPS/COP.3/1. 
**  Convenio de Estocolmo, artículo 17; informe de la Conferencia de las Partes sobre la labor realizada en su 
primera reunión (UNEP/POPS/COP.1/31), anexo I, decisión SC-1/14; informe de la Conferencia de las Partes sobre 
la labor realizada en su segunda reunión (UNEP/POPS/COP.2/30), anexo I, decisión SC-2/14. 
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3. La primera reunión del grupo de trabajo especial de composición abierta sobre el 
incumplimiento tuvo lugar en Ginebra los días 28 y 29 de abril de 2006.  En el anexo del informe de la 
reunión (UNEP/POPS/OEWG-NC.1/3) figura un proyecto de texto preparado por el grupo de trabajo 
en el que se exponen procedimientos y mecanismos institucionales para determinar el incumplimiento 
de las disposiciones del Convenio. 

4. En su segunda reunión, la Conferencia de las Partes, en su decisión SC-2/14 decidió, entre otras 
cosas, que el proyecto de texto que figuraba en el anexo del informe de la reunión del Grupo de Trabajo 
especial de composición abierta sirviera de base a los trabajos adicionales del Grupo de Trabajo 
especial de composición abierta en su segunda reunión y al debate posterior sobre la cuestión relativa al 
incumplimiento que celebrará la Conferencia de las Partes en su tercera reunión.  

5. La segunda reunión del Grupo de Trabajo especial de composición abierta sobre el 
incumplimiento se celebrará en Dakar del 25 al 27 de abril de 2007.  El Grupo de Trabajo informará 
sobre su labor a la tercera reunión de la Conferencia de las Partes. 

Medidas que podría adoptar la Conferencia de las Partes 

6. La Conferencia de las Partes tal vez desee: 

a) Tomar nota del informe del Grupo de Trabajo especial de composición abierta sobre el 
incumplimiento sobre la labor realizada en su segunda reunión; 

b) Considerar la posibilidad de adoptar una decisión, sobre la base del informe, sobre la 
elaboración de procedimientos y mecanismos institucionales para determinar el incumplimiento de las 
disposiciones del Convenio y el tratamiento que haya de darse a las Partes que no hayan cumplido 
dichas disposiciones. 
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